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Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 4 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, Roberto Fernández de Caleya
y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25926 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrntivo número
4.788/1992, interpuesto por don Pedro Martínez Román.

En el recurso contencioso-administrativo número 4.788/1992,. seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, interpuesto por don Pedro
Martinez Román, contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 16 de noviembre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

_Que desestimamos el presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Pedro Martinez Román y declaramos la conformidad
a derecho de la Resolución impugnada precitada en el fundamento jurídico
de esta sentencia. Sin costas.»

Dispuesto por Orden de 1 de septiembre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 4 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisióh Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, Roberto Fernández de Caleya
y Alvarcz.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25927 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso
adm'inistrativo número 1.564/1991 interpuesto por don
Francisco Javier Jevenois AciUana.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.564/1991 seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid interpuesto por don Francisco Javier Jevenois AciUona,
contra la Administración del Estado, sobre la evaluación negativa de dis
tintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 21
de octubre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

_Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Francisco Javier Jevenois AciUona contra la Resolución
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha
23 de noviembre de 1990, que valoró' negativamente el primer y segundo
tramo solicitado, así como contra la de la Secretaría de Estado de Uni
versidades e Investigación de 24 de junio de 1992, por la que se desestimó
el recurso de alzada formalizado contra la misma, debemos declarar y
declararnos que dichas Resoluciones no son ajustadas a Derecho.

En consecuencia, ordenamos la reposisión de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por el recurrente y que fue evaluado
de forma negativa, razonando y motivando la decisión que se adopte con
forme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas."

Dispuesto por Orden de 5 de agosto de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 4 de noviembre de 1994.-El Ptesidente de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, Roberto Fernández de Caleya
y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25928 RESOLUCIONde 10 de noviembre de"J 994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Act'ividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administratit'o del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-León, con sede en Valla
dolid, en el recurso contencioso-adminú.;trativo número
1.5.98/91, interpuesto por don Manuel Panizo Robles.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.598/91, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla,León, sede en Valladolid, interpuesto por don Manuel
Panizo Robles contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativ'a de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 24 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

Que estimamos el pres('ntc recurso contencioso-administrativo y anu
lando por su disconformidad con el ordenamiento jurídico la desestimación
por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto el día 11
de diciembre de 1990, ante la Secretaria de Estado .de Universidades e
Investigación, contra la dictada por la Comisión Nacional Evaluadora de
23 de noviembre del mismo año, por la que se otorgaba valoración positiva
para uno de los tres tramos solicitados, y negativa para el resto, y orde
namos la retroación del procedimiento en que aquellos actos se produjeron
al momento previo a la emisión 'de la evaluación por parte de la Comisión
Nacional Evaluadora, a fin de que se proceda a realizar un, informe razo
nado sobre la labor investigadora del recurrente, y ello sin hacer expresa
imposición de las costas del mismo.

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25929 RESOLUCIONde 10 de noviembre de 19.94, de/,u Presidencia
de la Comisión Nacional E'lJuluado'ra de la Actividad Inves
tigadora, por la, que se hace pública la sentencia dictada
IJor la Sala de lo Contenc'ioso-Admin'istrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-León, con sede en Valla
dolid, en el recurso contencioso-administrativo número
1.597/91, interpuesto por don Julio Ardura Pernández.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.597/91, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Ca.<;tilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don Julio
Ardura Fernández contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 8 de julio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

_Que estimando la pretensión deducida por la representación procesal
de don Julio Ardura Fernández contra la Administración del Estado, anu
lamos, por no ser conforme con el ordenamiento jurídico, la desestimación
por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto el 12 de
diciembre de 1990 ante la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación, contra resolución de la Comisión Nacional Evaluadora de 23 de
nuviembre de 1990, por la que se otorga valoración positiva para dos
de los tres tramos solicitados, la cual igualmente se declara nula y orde
namos la retroacción del procedimiento en que aquellos actos se produjeron
al momento previo a la emisión de la evaluación por parte de la Comisión
Nacional Evaluadora, a fin de que se proceda a realizar un informe razo-
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nado sobre la labor investigadora del recurrente. No hacemo!, especial
condena en las costas de este proceso.'

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober~
tú Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25930 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hacf? pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contenci08oAdministrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilln-León, con sede en Valladolid, en el recur
so contencioso-administrativo número 1.591/1991, inter
puesto por don Raúl Ortiz de Lajarazu Leonardo.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.591/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don Raúl
Ortiz de Lajarazu Leonardo contra la Administración del Estado sobre
la evaluación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente,
ha recaído sentencia el 20 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

"Que estimando la pretensión deducida por la representación procesal
de don Raúl Ortiz de Lajarazu Leonardo contra la Administración del
Estado, anulamos, por no ser conforme con el ordenamiento jurídico, la
desestimación por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto
el 13 de diciembre de 1990 ante la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación, contra Resolución de la Comisión Nacional Evaluadora
de 23 de noviembre de 1990, por la que se otorga valoración positiva
para ninguno de los dos tramos solicitados, y ordenamos la retroacción
del procedimiento en que aquellos actos se produjeron al momento previo
a la emisión deJa evaluación por parte de la Comisión Nacional Evaluadora,
a fin de que se proceda a realizar un informe razonado sobre la labor
investigadora del recurrente. No hacemos especial condena en las costas
de este proceso."

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de I994.~ElPresidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25931 RESOLUC/ONde 10 de noviembre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad /nves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Admin'istralivo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-León, con sede en Valla
dolid, en el recurso contencwso-admini,,<;trativo número
1.609191, interpuesto por don José Vicente Antón.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.609/91, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don José
Vicente Antón contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 24 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando la pretensión deducida por la representación procesal
de don José Vicente Antón contra la Administración del Estado, anulamos,
por no ser conforme con el ordenamiento jurídico, la desestimación pór
silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto ell1 de diciembre
de 1990 ante la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
contra resolución de la Comisión Nacional Evaluadora de 23 de noviembre
de 1990, por la que se otorga valoración positiva para cero de los dos

tramos solicitados, y ordenamos la retroacción del procedimiento en que
aquellos actos se produjeron al momento previo a la emisión de la eva
luación por parte de la Comisión Nacional Evaluadora, a fin de que se
proceda a realizar un informe razonado sobre la labor investigadora del
recurrente. No hacemos especial condena en. las costas de este proceso."

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términós.

Esta Presidencia ha resuelto dar pubicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25932 RESOLUCIONde 10 de noviembre de 1994, de la Presidencia
de la. Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tiga,dora, por la que se hace pública la sentencia dictada
po,," la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
SUDerior de Justicia de Castilla-León, con sede en Valla
dolid, en el recurso contencioso-administrativo numero
1.611/91, interpuesto por don Jesús Verdu Dolera.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.611/91, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don Jesús
Verdu Dolera contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el21 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando la pretensión deducida por la representación procesal
de don Jesús Verdu Dolera contra la Administración del Estado, anulamos,
por no ser conforme con el ordenamiento jurídico, la desestimación por
silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto ellO de diciembre
de 1990 ante la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
contra resolución de la Comisión Nacional Evaluadora de 23 de noviembr.e
de 1990, por la que se otorga valoración positiva para cero d~ los tres
tramos solicitados, ~ ordenamos la retroacción del procedimiento en que
aquellos actos se produjeron al momento previo a la emisión de la eva
luación por parte de la Comisión Nacional Evaluadora, a fin de que se
proceda a realizar un informe razonado sobre la labor investigadora del
recurrente. No hacemos especial condena en las costas de este proceso."

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25933 RESOLUC/ON de / Ode noviembre de 1994, de la Presidencia
de la ComisIón Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justida de CasJilla-León, con sede en Valla
dolid, en el recurso contencioso-administrativo número
1.584/9/, interpuesto por don Santiago Rodríguez García.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.584/91, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don San
tiago Rodríguez GarcÍa, contra la Administración del Estado sobre la eva
luación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha
recaído sentencia el 27 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando el presente recurso contencioso-administrativo, debe
mos anular y anulamos por su disconformidad con el ordenamiento jurídico
las resoluciones de la Comisión Nacional Evaluadora y de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, de 11 de diciembre de 1990
y 26 de marzo de 1992, referentes a don Santiago Rodríguez García y


